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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 838/93B-, artículo 1 31 L.H., que
se siguen a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
S .A., representado por el Procurador señor Jiménez
Martínez, contra don Juan José García Santos y doña María
Teresa Ortega González, se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relaeionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 18 de
abril de 1994, a las once horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-
sación, el día dieciocho de mayo de 1994, a las once horas
de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día dicisiete de junio de 1994, a
las once horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B .B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del
25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran el precio de tasación . En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cubran el 75 por ciento del
precio de tasación, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4.°-Que el rematante aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5 .°-Que el ejecutante podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-

go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la I .' de las condicio-
nes .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .°-Sirva la presente de notificación en forma al deu-
dor caso de no poderse practicar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Finca urbana: Una casa de planta baja, destinada a vi-
vienda y planta alta con igual destino, n .° 44 de policía de la
Carretera de Beniel a Zeneta, sitio El Raiguero, término de
Beniel, cuyas dos viviendas están distribuidas en diferentes
dependencias y que tiene la superficie construida el bajo de
60 metros y seis decímetros cuadrados, y la planta alta de
72 m2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Siete de
Murcia, libro 62 de Beniel, folio 74 vuelto, finca registral
n .° 4 .618, inscripción 4 .°.

Valoración de dicha finca: 5 .1 10 .0(10 pesetas .

Murcia, 7 de enero de 1994 .-La Secretaria Judicial .

Número 694

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia . ,

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen autos de procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, regis trado bajo el
número 837/93, a instancia del Procurador Carlos Ma rio
Jiménez Ma rt ínez, en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra Gepalsa Promociones,
S .A., en los que por proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subastá los bienes especialmente hipotecados y que
después se dirán, por primera vez y en su caso, por segunda
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 4 de mayo, 1 de junio y 29
de junio de 1994, todas ellas a las 12 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 2'
planta, Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- EI tipo de la primera subasta es el relacionado en
la escritura de hipoteca; para la segunda con la rebaja del


